
 

INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  AL  PLAN  ESPECIAL  DE
REFORMA INTERIOR ARI-14 "CABALLO BLANCO" EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ).

Nº Expediente: EAE-S/36/2017
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1.OBJETO

El  Informe  Ambiental  Estratégico  (IAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas
en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal.

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse
a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio,
y según el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 05/10/2017,
de admisión  a  trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada, se  formula
Informe Ambiental Estratégico relativo al PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARI-14
"CABALLO BLANCO" en el término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA.

2.MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en la
Directiva  2001/42/CE del  Parlamento Europeo y del  Consejo  de 27 de junio,  para la
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas
públicos.  Dicha  Directiva  se  incorporó  al  derecho  interno  español  mediante  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómico mediante
la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en
materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.

Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley
7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la  Calidad Ambiental  de Andalucía,  la
Evaluación Ambiental Estratégica como instrumento de prevención y control ambiental de
la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo II del Título III de la citada Ley recoge el
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procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento
urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero
con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad  Ambiental  de  Andalucía,  el  PLAN  ESPECIAL  DE  REFORMA  INTERIOR  ARI-14
"CABALLO  BLANCO"  en  el  término  municipal  de  EL  PUERTO  DE  SANTA  MARÍA,  se
encuentra sometido a Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada por encontrarse entre
los supuestos del Art. 40.3.c) de la citada disposición legal.

3.TRAMITACIÓN

En fecha  29  de  septiembre  de  2017,  se  recibió  en  la  Delegación  Territorial  de  la
Consejería  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  en  Cádiz, solicitud  del
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada del PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARI-14 "CABALLO BLANCO", en
aplicación de lo dispuesto en los Arts. 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental
Estratégico.

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se
dictó Resolución, de fecha 5 de octubre de 2017, del Delegado Territorial de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz por la que se acuerda la admisión
a trámite  de  la  solicitud  de  inicio  de  la  Evaluación Ambiental  Estratégica  Simplificada,
formulada por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, para el  PLAN ESPECIAL DE
REFORMA INTERIOR ARI-14 "CABALLO BLANCO". 

En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, como
órgano  ambiental,  sometió  el  Plan  Especial  y  el  Documento  Ambiental  Estratégico  a
consultas de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo
de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede tener o
no efectos significativos sobre el medio ambiente.

En la tabla siguiente se han recogido los Organismos, personas interesadas y Servicios
consultados y se señalan los que han emitido informe,  los cuales se adjuntan en el Anexo I
del presente Informe Ambiental.
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Consultas efectuadas
Fecha de 
consulta

Fecha de 
respuesta  

D.T. de Fomento y Vivienda (Vivienda y Carreteras) 05/10/2017 15/12/2017

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura) - 03/11/2017

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte (Turismo) 05/10/2017 -

Ecologistas en Acción 05/10/2017 20/11/2017

AGADEN 05/10/2017 -

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Serv. Gestión del Medio Natural 05/10/2017 07/11/2017

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Dpto. Vías Pecuarias 05/10/2017 23/03/2018

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Serv. Dominio Público
Hidráulico

18/10/2017 25/10/2017

4.DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

El PERI del ARI-14 “Caballo Blanco” tiene por objeto el desarrollo del Plan General de
Ordenación  Urbana  de  El  Puerto  de  Santa  María,  mediante  la  ordenación  detallada  y
completa del área de Suelo Urbano No Consolidado Área de Reforma Interior ARI-14 “Caballo
Blanco”, del Área de Reparto AR-SUNC-26. El sector que determina el Plan General es un
Sector Residencial - Servicios Terciarios: Establecimientos Hoteleros.

En la ficha de planeamiento se propone desarrollar el ARI mediante un Plan Especial de
Reforma Interior y Proyecto de Urbanización, sin sistema de actuación previsto y programado
para el Primer Cuatrienio.

En  la  citada  ficha  se  proponen  los  siguientes  criterios  y  objetivos,  dentro  de  las
Determinaciones de la Ordenación Pormenorizada Preceptiva:

• Conformar  un  área  de  centralidad  en  el  ámbito  de  Valdelagrana,  mediante  la
implantación de funciones turísticas.

• Promover la trasformación de las actuales instalaciones del Hotel  Caballo Blanco,
apostando por su correcta integración en el entorno urbano.

• Preservar las masas forestales existentes.

• Potestativamente se podrá configurar su oferta residencial recayente sobre la calle
Jaén.
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• Las dotaciones públicas se establecerán como consecuencia de la previsión por el
Plan Especial de una oferta residencial.

Será el Plan Especial el que planifique el terreno acorde con los usos y especificaciones
previstos para él y que se desprenden de la propia ficha del PGOU. Se califica el suelo, se
regulan  los  aprovechamientos  urbanísticos,  intensidades  y  usos  pormenorizados  en  su
ámbito y la distribución de la Máxima Edificabilidad entre éstos, así como se establece la
ordenación conjunta del volumen edificatorio (posición dentro del área, máxima ocupación,
alturas propuestas) e integración de las masas forestales de interés en los espacios libres de
las parcelas, siempre con sujeción a las limitaciones, determinaciones y objetivos que le
asigna el PGOU, así como las cautelas establecidas en la legislación sectorial que le resulta
de aplicación.

Objetivos específicos:

• Promover la transformación de las actuales instalaciones del Hotel Caballo Blanco
como uso Hotelero, apostando por su correcta integración en el entorno urbano.

• Concretar los usos pormenorizados y la distribución máxima de la edificabilidad entre
éstos. Promover una nueva oferta residencial recayente sobre la C/ Jaén.

• Establecer una ordenación detallada del nuevo volumen edificatorio (posición, altura,
máxima ocupación) preservando las masas forestales existentes.

• Preservar las zonas arboladas más densas para su uso como Sistema de Espacios
Libres, estableciendo la interconexión entre la Avda. de Madrid y la C/ Jaén.

• Establecer las Dotaciones Públicas como consecuencia de la previsión de una oferta
residencial, vinculada al Sistema de Espacios Libres propiciando su accesibilidad e
interconexión entre la Avda. de Madrid y la C/ Jaén.

5.CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control
establecidas en el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales
preceptivos en el procedimiento sustantivo.

Estas  medidas,  junto  con las establecidas  en el  presente Informe,  son de obligado
cumplimiento y deberán integrarse adecuadamente para garantizar su aplicación efectiva
en el instrumento de planeamiento previamente a su aprobación definitiva, así como en los
proyectos de desarrollo y ejecución.
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5.1. EN MATERIA DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto  en el  informe del Servicio  de Gestión del  Medio  Natural  de  esta  Delegación
Territorial  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  en  Cádiz,  de  fecha  7  de
noviembre de 2017, que se adjunta en el Anexo I del presente Informe Ambiental.

De  acuerdo  con  el  mismo,  la  zona  propuesta  se  incluye  dentro  del  hábitat  del
camaleón,especie catalogada de interés especial por la Ley 8/2003 de flora y fauna, uno
de cuyos principales problemas de conservación es la compartimentación de su hábitat,
por  lo  que  el  diseño  de  las  actuaciones  previstas  en  el  nuevo  uso  del  suelo  pueden
contribuir a su mantenimiento o por el contrario a su aislamiento. En este sentido en el
diseño de las zonas ajardinadas se debe tener en cuenta las directrices aplicables a planes
urbanísticos que afecten a hábitats del camaleón común.

La  traslocación  de  ejemplares  es  una  medida  conveniente  e  inevitable  para  aquellas
parcelas que van a sufrir una transformación total o parcial. Esta medida será de obligado
cumplimiento en las parcelas de terreno en donde haya camaleones y que vayan a sufrir
transformaciones drásticas que conlleven un cambio en los usos del terreno (construcción
de urbanizaciones, campos de golf, etc.).

Las traslocaciones deberán realizarse previa autorización y con el siguiente condicionado:

Previamente  a  las  obras  se  procederá  al  cerramiento  del  área  de  actuación  mediante
barrera de plástico o aluminio galvanizado con una altura mínima de 30 -  40 cm y al
menos otros 20 cm bajo tierra de forma que se impida la entrada de nuevos camaleones a
la zona de actuación.

Posteriormente se procederá en la zona de actuación y durante al menos dos noches a la
localización  y  captura  de  los  camaleones  presentes  mediante  el  uso  de  focos.  Los
camaleones localizados serán inmediatamente traslocados a nuevas parcelas, previamente
determinadas por el Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad de esta delegación, en
zonas próximas a la de actuación que reúnan características adecuadas para ello y tengan
garantizada su conservación a largo plazo.

Las  referidas  actuaciones  sólo  podrán  ser  realizadas  por  personas  con  experiencia
acreditada en el manejo de esta especie las cuales deberán obtener autorización nominal y
expresa de esta delegación para cada traslocación.
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5.2. EN MATERIA DE CULTURA.

Se deberá tomar en consideración las determinaciones puestas de manifiesto en el informe
del Departamento de Protección del Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial  de
Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, de fecha 3 de noviembre de 2017, que se adjunta en
el Anexo I.

6.PRONUNCIAMIENTO

Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo
en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas  realizadas  y  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
esta Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, a los solos efectos ambientales,

DETERMINA

Que el  PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARI-14 "CABALLO BLANCO" en el
término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA, no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las determinaciones ambientales indicadas
en el presente Informe Ambiental  Estratégico, así como las ya incluidas en la Memoria
Urbanística y en el Documento Ambiental Estratégico que no se opongan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin
perjuicio de la publicación de su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez
publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía,  no se  hubiera  procedido  a  la
aprobación del Plan Especial en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal
caso,  el  promotor  deberá  iniciar  nuevamente  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno,
sin  perjuicio  de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el
instrumento de planeamiento sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL

ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Gestión del Medio Natural.

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Departamento de Vías Pecuarias.

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Dominio Público Hidráulico.

• Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz. Servicio de Vivienda.

• Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz. Servicio de Carreteras.

• Delegación Territorial  de Cultura,  Turismo y Deporte en Cádiz.  Departamento de
Protección del Patrimonio Histórico.

• Sugerencias de Ecologistas en Acción de El Puerto de Santa María.
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